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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

E D I C T O

CANCÚN, QUINTANA ROO, 20 DE JUNIO DE 2018

DEMANDADOS: JORGE HUMBERTO SÁNCHEZ ORDAZ y
LOURDES BEATRIZ BERZUNZA CANUL.

 El juicio oral mercantil 687/2017-III, promovido por Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte, quien a su vez funge como apoderada y administradora de Banco Invex, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario, en su carácter de fiduciario en el fideicomiso 563, en contra de Jorge Humberto Sánchez Ordaz 
y Lourdes Beatriz Berzunza Canul, se admitió a trámite el doce de septiembre de dos mil diecisiete y el día de la fecha se ordenó emplazar a los 
demandados por medio de edictos, en el que se reclaman las prestaciones siguientes:

 “A).- La declaración judicial de que ha operado el vencimiento anticipado del Contrato de Apertura de Crédito con Garantía Hipotecaria base de 
la acción, que en original se exhibe a la presente demanda en términos de su clausula decima tercera en concordancia con la clausula quinta, ambas 
del capítulo sexto, y en relación con el certificado de adeudo expedido por contador facultado de mi representada de fecha treinta de junio del año dos 
mil diecisiete mismo que se adjunta en original al presente, y que por tanto es exigible el pago del saldo adeudado y sus accesorios en los términos 
pactados.

 En consecuencia de lo anterior, se solicita de igual manera a la parte demandada:

 B).- El pago de la cantidad total de 62,042.31 UDIS (SESENTA Y DOS MIL CUARENTA Y DOS PUNTO TREÍNTA Y UN UNIDADES DE 
INVERSION), que al día treinta de junio del año dos mil diecisiete equivalía a la cantidad de $356,831.01 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 01/100 M N.) y que se desglosa de la siguiente manera:

 1.- La cantidad de 53,675.76 UDIS (CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PUNTO SETENTA Y SEIS UNIDADES DE 
INVERSION) equivalente a la cantidad de $308,711.52 M.N (TRESCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 52/100 M.N.) en concepto 
de SALDO INSOLUTO VIGENTE DEL CRÉDITO, al día treinta de junio del año dos mil diecisiete, según certificado de adeudo expedido por el 
Contador facultado de mi mandante, conforme al artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, derivado de la suscripción del Contrato de Apertura 
de Crédito con Garantía Hipotecaria, celebrado entre la ahora parte demandada y mi representada, certificado de adeudo que desde luego se 
acompaña en original y copia simple a esta demanda para que surta sus efectos legales correspondientes, reservándose mi representada el derecho 
de actualizar dicha cantidad en el momento procesal oportuno.

 2.- La cantidad de 2,105.53 UDIS (DOS MIL CIENTO CINCO PUNTO CINCUENTA Y TRES UNIDADES DE INVERSION) equivalente a la 
cantidad d $12,109.77 M.N. (DOCE MIL CIENTO NUEVE PESOS 77/100 M.N) en concept de SALDO INSOLUTO VENCIDO O AMORTIZACIONES 
VENCIDAS Y NO PAGADAS, al día treinta de junio del año dos mil diecisiete, según certificado de adeudo expedido por el Contador facultado de mi 
mandante, conforme al artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, derivado de la suscripción del Contrato de Apertura de Crédito con Garantía 
Hipotecaria, celebrado entre la ahora parte demandada y mi representada, certificado de adeudo que desde luego se acompaña en original y copia 
simple a esta demanda para que surta sus efectos legales correspondientes, reservándose mi representada el derecho de actualizar dicha cantidad 
en el momento procesal oportuno.

 3 La cantidad de 4,328.39 UDIS (CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PUNTO TREINTA Y NUEVE UNIDADES DE INVERSIÓN) 
equivalente a la cantidad de $24,894.36 M.N (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 36/100 M N.) en concepto de 
INTERESES ORDINARIOS, al día treinta de junio del año dos mil diecisiete, según certificado de adeudo expedido por el Contador facultado de mi 
mandante conforme al artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, derivado de la suscripción del Contrato de Apertura de Crédito con Garantía 
Hipotecaria, celebrado entre la ahora parte demandada y mi representada, certificado de adeudo que desde luego se acompaña en original y copia 
simple a esta demanda para que surta sus efectos legales correspondientes, reservándose mi representada el derecho de actualizar dicha cantidad 
en el momento procesal oportuno.

 4.- La cantidad de 1,339.74 UDIS (UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PUNTO SETENTA Y CUATRO UNIDADES DE INVERSIÓN), 
equivalente a la cantidad de $7,705.40 M N (SIETE MIL SETECIENTOS CINCO PESOS 40/100 M N.) en concepto de COMISIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN, al día treinta de junio del año dos mil diecisiete, según certificado de adeudo expedido por el Contador facultado de mi mandante, 
conforme al artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito derivado de la suscripción del Contrato de Apertura de Crédito con Garantía Hipotecaria, 
celebrado entre la ahora parte demandada y mí representada, certificado de adeudo que desde luego se acompaña en original y copia simple a esta 
demanda para que surta sus efectos legales correspondientes, reservándose mi representada el derecho de actualizar dicha cantidad en el momento 
procesal oportuno.

 5.- La cantidad de 388.68 UDIS (TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PUNTO SESENTA Y OCHO UNIDADES DE INVERSIÓN), equivalente a 
la cantidad de $2,235.46 M N (DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 46/100 M N.) en concepto de COMISIÓN POR COBERTURA, al 
día treinta de junio del año dos mil diecisiete, según certificado de adeudo expedido por el Contador facultado de mi mandante, conforme al artículo 
68 de la Ley de Instituciones de Crédito, derivado de la suscripción del Contrato de Apertura de Crédito con Garantía Hipotecaria, celebrado entre la 
ahora parte demandada y mi representada, certificado de adeudo que desde luego se acompaña en original y copia simple a esta demanda para que 
surta sus efectos legales correspondientes, reservándose mi representada el derecho de actualizar dicha cantidad en el momento procesal oportuno.

 6.- La cantidad de 204.21 UDIS (DOSCIENTOS CUATRO PUNTO VEINTIÚN UNIDADES DE INVERSIÓN), equivalente a la cantidad de 
$1,174.50 M.N (UN MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 50/100 M N ) en concepto de PRIMAS DE SEGUROS, al día treinta de junio del año 
dos mil diecisiete, según certificado de adeudo expedido por el contador facultado de mi poderdante, conforme al artículo 68 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, derivado de la suscripción del Contrato de Apertura de Crédito con Garantía Hipotecaria celebrado entre la ahora parte demandada y mi 
representada, certificado de adeudo que desde luego se acompaña en original y copia simple a esta demanda para que surta sus efectos legales 
correspondientes.

 7.- La cantidad que se genere por concepto de intereses ordinarios y moratorios y demás accesorios que se generen y se sigan generando a 
partir del día primero de julio del año dos mil diecisiete y hasta que la parte demandad cumpla con el pago de las prestaciones reclamadas.

 8.- Las costas y gastos que se originen con motivo del presente procedimiento.

 Por tanto, se emplaza a los demandados para que produzcan su contestación, ante la Juez Segundo de Distrito en Materia Mercantil, 
Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en Cancún, Quintana Roo, dentro del plazo de TREINTA DÍAS, que se computará 
a partir del siguiente al que surta efectos el llamamiento a juicio, en el extendido de que, la copia de la demanda con sus anexos se encuentra a su 
disposición en la secretaría de este juzgado.

 Además, se les hace saber que, de no comparecer dentro del plazo legal referido, se les harán efectivos los apercibimientos decretados en 
auto admisorio, en el sentido de que, se seguirá el juicio en su rebeldía, se les tendrá contestando la demanda en sentido negativo, y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les practicaran por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito.

 Asimismo, se ordenó fijar copia del presente edicto, del proveído que ordenó emplazar por este medio, y del auto admisorio, en la puerta del 
juzgado, por todo el tiempo del emplazamiento.

 El presente edicto, deberá publicarse por tres veces consecutivas, en días hábiles, en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional, 
asi como en un periódico local del Estado de Quintana Roo.

ALCALCE SELLO CON ESCUDO NACIONAL Y LA LEYENDA: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA AGENCIA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN HGO DEL PARRAL, CHIH. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES “B”
AGENCIA PRIMERA DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACION CON 

SEDE EN HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA
HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA A 11 DE OCTUBRE DE 2017

EDICTO
A LA C. PROPIETARIA O AL C. PROPIETARIO, INTERESADA, INTERESADO, 
LA O EL REPRESENTANTE LEGAL DE UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, 
LINEA COBALT, TIPO SEDAN, MODELO 2007, NÚMERO DE SERIE 
1G1AL15FX77265145, CON ENGOMADO DE CIRCULACIÓN ONAPAFA 43868  
P R E S E N T E 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 231  PARRAFO SEGUNDO, DEL CODIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, POR ESTA VIA, NOTIFICA EL 
ASEGURAMIENTO DE UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, LINEA COBALT, 
TIPO SEDAN, MODELO 2007, NÚMERO DE SERIE 1G1AL15FX77265145, CON 
ENGOMADO DE CIRCULACIÓN ONAPAFA 43868  ORDENADO POR ESTA 
REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION, EL DOS DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA CARPETA DE INVESTIGACION FED/CHIH/
PARR/0002082/2017, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL CITADO ARTICULO 231, DEL ORDENAMIENTO ADJETIVO REFERIDO, 
SE APERCIBE A LA PROPIETARIA O EL PROPIETARIO, INTERESADA(O) O 
REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y, EN CASO DE NO HACERLO ASI, EN UN TÉRMINO DE NOVENTA 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO 
NUMERAL, EL VEHICULO DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE 
LA PROCURADURIA, ASI MISMO SE LE APERCIBE PARA QUE SE ABSTENGA 
DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL VEHICULO ASEGURADO Y 
MENCIONADO CON ANTERIORIDAD. PARA TALES EFECTOS, SE PONE A SU 
DISPOSICION, EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE, EN 
EL INTERIOR DE LAS OFICINAS SITAS EN CALLE MANUELA SAENZ BACA, 
NUMERO 13, COLONIA MAGISTERIAL. 

ATENTAMENTE
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION
LIC. SALVADOR SOTO ZEPEDA

AL CALCE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y LA LEYENDA 
“PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA” “ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS” CÉLULA SIETE DEL NÚCLEO DE INVESTIGACIÓN DOS DE 
LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN EN  DURANGO.

Procuraduría General de la República
Delegación Estatal Durango

Célula Siete del Núcleo de Investigación Dos  de la Unidad de 
Investigación y Litigación en Durango.

Durango, Durango a 12 de febrero de 2018.

NOTIFICACIÓN POR EDICTO.
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la carpeta de 
investigación FED/DGO/DGO/0000585/2017 y con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 16, 21, y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 82 fracción III, 127, 131 y 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción I, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 
demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público; se notifica a cualquier persona física o moral 
que tenga interés jurídico y/o acredite la propiedad del vehículo con las 
características siguientes: ÚNICO.- (01) Vehículo marca Volkswagen, tipo 
Jetta, modelo 2001, color verde, con número de serie 3VWSS29M11M037459, 
sin placas de circulación. Lo anterior, para efecto de que manifiesten lo que a su 
derecho convenga en las oficinas que ocupa la Célula Siete del Núcleo II de la 
Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Durango, sito en carretera 
panamericana, km. 9.6, tramo Durango-Parral, poblado La Tinaja, en esta 
ciudad de Durango, Durango., lugar en donde se les pondrán a su disposición 
las constancias conducentes del Aseguramiento correspondiente relacionado 
con lo anteriormente descrito; asimismo con fundamento en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, se les apercibe que en caso de 
no manifestar lo que a su derecho convenga dentro del plazo de noventa días 
naturales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causaran abandono 
a favor de la Procuraduría o de las Entidades Federativas.

A T E N T A M E N T E

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN
TITULAR DE LA CÉLULA SIETE DEL NÚCLEO DE  INVESTIGACIÓN DOS 

DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN EN DURANGO

________________________      _________
MTRO. EDUARDO SANTIAGO PAZ

Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de la Función Pública

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas
y Contrataciones Públicas

Dirección General de Controversias y Sanciones
en Contrataciones Públicas

NOTIFICACIÓN POR EDICTO

En cumplimiento al acuerdo del6 de agostode 2018, dictado en el expediente SAN/082/2017,con fundamento en los artículos 
14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, fracción VI, 77 y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, y 273, tercer párrafo, de su Reglamento; 1, primer párrafo, 2 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 3, apartado A, fracciones II y XXVI, y 83, fracción III, numeral 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública; esta autoridad, por no localizar y desconocer su domicilio actual,notifica a la empresa DESARROLLO E 
INGENIERÍA ATLANTES DE TULA, S.A. DE C.V., el contenido del oficio DGCSCP/312/DGAS/291/2018, del16 demayode 
2018, que, esencialmente, señala lo siguiente: 

Se le comunica a la citada empresa que la presunta infracción a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, que se le atribuye y de la cual se le considera presunta responsable, consiste en la presunción de haber proporcionado 
información falsaen la Licitación Pública Nacional LO-922022996-E33-2017, información contenida en los puntos 4 y 5 del 
documento presentado en su proposición, identificado como “DOCUMENTO T-7”, de fecha 13 de septiembre de 2017, al 
manifestar que la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, y la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en 
Materia de Seguridad Social, que anexó a dicho documento, eran documentos vigentes expedidos a la fecha de la convocatoria 
(31 de agosto de 2017), por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
respectivamente, en virtud de que, de acuerdo con lo informado por el Titular Administrador de Soluciones de Negocio 6, 
de la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información del SAT, la Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales, con número de folio 16NA8762315, fue emitida el 1 de agosto de 2016; en cuanto a la Opinión del 
Cumplimiento Obligaciones en Materia de Seguridad Social, con número de folio 14548635689843051125, no existe en los 
controles electrónicos del IMSS, de acuerdo con lo informado por la Titular de la Coordinación de Cobranza de la Dirección 
de Incorporación y Recaudación de dicho lnstitutoInfracción que, de acreditarse, podría ubicarla en el supuesto normativo 
previsto en la fracción IV del artículo 78 de la citada Ley, consistente proporcionar información falsa en algún procedimiento 
de contratación y, con ello, hacerla acreedora a una multa e inhabilitación, sanciones previstas en el precepto invocado, en 
relación con el diverso artículo 77, del mismo ordenamiento legal.

De conformidad con los artículos 28, 38 y 72, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le otorga a la empresa 
aludida, un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que surta sus efectos la notificación del 
presente proveído, para que, en ejercicio de su garantía de audiencia, exponga lo que a su derecho convenga y, en su 
caso, ofrezca las pruebas que considere convenientes, ante esta Dirección General, con domicilio ubicado en Av. Insurgentes 
Sur 1735, Piso 2, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México. 
Apercibida que, de no comparecer a desahogar dicha garantía en el plazo otorgado, se tendrá por precluído su derecho para 
manifestar lo que a su interés convenga y, en su caso, de ofrecer las pruebas en su defensa, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 288, del Código Federal de Procedimientos Civiles. Consecuentemente, esta Autoridad dictará la resolución 
correspondiente considerando las constancias que obran en el expediente en que se actúa.

En su primer escrito o en la primera diligencia en la que intervenga dentro de este procedimiento administrativo, deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones ubicado en la Ciudad de México, donde esta autoridad tiene su sede, apercibida que, 
de no señalarlo así, las subsecuentes notificaciones aún las personales (incluida la resolución administrativa que recaiga al 
presente procedimiento), se le practicarán por rotulón, de conformidad con lo establecido en los artículos 305, 306, 308, 316 y 
318 del Código Federal de Procedimientos Civiles.

Finalmente, en observancia a lo previsto en la fracción XIV del artículo 3, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se hace de su conocimiento que el expediente del presente procedimiento administrativo, se encuentra disponible para su 
consulta, en días y horas hábiles, en las oficinas de esta Dirección General, en el domicilio antes señalado.

Ciudad de México, a 6de agosto de 2018.
El Director General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas

Maestro Mario Alvarado Domínguez

Derivado de la demanda de la in-
dustria de vehículos eléctricos en 
una década, el níquel apunta a ser 
uno de los ‘commodities’ que tendrá 
mayor rentabilidad durante los si-
guientes años.

“El consumo aumentará un 7.3 
por ciento respecto al año pasado, 
mientras que la producción aumen-
tará un 6.8 por ciento”, señaló a 
Bloomberg, Masanori Ohyama, 

RUBÉN RIVERA 
mercados@elfinanciero.com.mx

Autos eléctricos hacen de esta 
materia prima una estrella

DEMANDA DE NÍQUEL

un gerente general de ventas de este 
metal en Sumitomo Metal Minning, 
la principal fundidora de este metal 
en Japón.

Se estima que dos tercios de la 
producción de este metal son uti-
lizados en la industria del acero 
inoxidable.

Recientemente, Mitsubishi Ma-
terial y Nippon Magnetic anuncia-
ron que desarrollarán de forma 
conjunta tecnología para recolec-
tar níquel y cobalto de baterías 
de iones de litio utilizadas en ve-

hículos eléctricos y automóviles 
híbridos.

En lo que va del año, de una ca-
nasta de 19 metales, el níquel y las 
barras de acero de Shanghái son los 
únicos metales base que reflejan 
un rendimiento positivo, para el 
primero de ellos de seis por cien-
to en dólares y respecto a un año, 
acumula un rendimiento del 38.7 
por ciento.

Utilizado en la fabricación de 
baterías, junto con el cobalto, este 
metal ganará una importante parti-

cipación de mercado. Una ventaja es 
que ambos metales se encuentran a 
menudo en el mismo tipo de minas, 
sin embargo, se prevé que haya cier-
ta escasez en el futuro por el tipo de 
minas desarrolladas y el costo que 
conllevará desarrollarlas, situación 
que podría obstaculizar los planes 
de la industria.

“Los proyectos que producen 
níquel y cobalto serán totalmen-
te dependientes”, dijo a Bloom-
berg Michael Giblin, un analista 
de minería en S&P Global Market 

7.3%
AUMENTARÁ 
El consumo del metal en este año 
contra 2017 para fabricar baterías

Intelligence.
Por estos motivos, mineras en 

distintas partes del mundo están 
invirtiendo y se encuentran inte-
resadas en la producción de ambos 
metales.

“Los productores de baterías es-
tán buscando lograr un suministro 
a largo plazo” señaló la consultora 
Wood Mackenzie en un informe.

En el corto plazo, en el merca-
do de metales, la preocupación 
se encuentra en el terreno de las 
disputas comerciales, debido a 
que existe el sentimiento que las 
disputan persistan entre Estados 
Unidos y China.
“Mientras exista la guerra comer-
cial, se puede limitar cualquier in-
cremento en los metales”, comentó 
a Bloomberg, Richard Fu, director 
de la región Asia y el Pacífico en 
Amalgamated Metal Trading.

Miércoles 5 de Septiembre de 2018


